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MINISTERIO'DE LA aaSERNACION

................... * 1 ' 1
bridad q poK qst^.Minist^po cuando su cuantía

v  VjC^íh  ^í4Ml*i8pb*s 11 de,la My je 26 de Junio 
i. 1 i db jiltiio

O^U)^ ^^i,ónMu,(JuberuauÍóir y Fonieuto del

.Qojmijeraudínqup ¡a ley dp.26 de Junio de. 1877, 
rqUtiv-a y ac^iniatr^ióií de los

deteijmiw.en sn arí.' 11 quejas cuentas 
ii^jic^Q^ b^uélicoH establecimientos,, que han de 
i^cjirsft á la ^ojmiaión peruianpn^e^ eeráu apro- 
bsdy-i .pojjtg Jlipiptro de la (Gobernación .ó por los

dy/Uü. prp^ineias^ con arreglo á lo 
disp^l^ en Jos reglamentos,:,es indudable que 
x^¿a rebfjiyip spbj^ este punt^delegando en la 
Íaqul^d^eglftínjegtaóa de Itv A^d^inistrauión el de

corresponder la
• ■ i i: d , üo • 1,4 ■ o ó 1 ■ ■ •ot,

_ . . REAL ORDEN j? .J; w ^u.p,-.1.x.pU,
Vista la consulta 1

-Se Vübíerno para que so determine.de ^pa^naupra ,' </QU«úderuud.o. que ^alt 
l)re^sa á qulén.corresponde aprobar j^firútiyameg-.

cuques de los Pj^tp :
^esultando.que ese Qobierno expone;, r? , ' '
^..etart. la ley, je ¿6 de. Jupio,4^877, 

párrafo ,segundo,,diuq. que la,
6 ytiva de,la^ cuentas, do refer^noi,» qqrrcypoujp.áf 

Ministerio, ó ¿ los Gobernadores, con arreglo á
ftUG díspóugan los reglamentos; . V ¡.

. ^ue el Re HMe, Junio de 1878,pipiado(.para,,^,
Jecu¿i¿u aquella ley, eg su art. 24,:

Qomisiones.pqrmuu.eiites ^vqgáui q.l/Jp^1'-
y l? l^¿$u9¿tas paraba4prabaqióiL^eHu¡iliva; que par qLra parte pugnaría cp^ei espimu aescen-

'1 lie, como entro uno y otro y.. ■: ímonn^ bao tu en la ley como en el
apunta 1 .

U;l) existe éy,ide¿te contradmoióu, pousulta p Jas, ramente proveía en disüntas.jisposiciones de los 
futías repetidas han de ser aprobarlas por su Au- ¡ mencionados cuerpos legales, y muy especialmente

, CQq«údeíuü.d.o que ^ate..Ministerio, en uso de la 
eTcpre'.adtit-deíegaoidn Legisiatiya, declaró en el ar- 
í-icak» ¿i de): rpgJnmeuto ¿e 11 de Junio de 1878,
dietado para, la ejeo^ción; de la ley anterior, 'que 
la aprpbaqióu delÍHÁliva-ue las oaontas de los Pó- 

, paícM d# ia Comisión per- 
ni4qeutp,,.QqFi,'tispDu.dei-ía:al (íobefuadpr de la pro

:
, Considerando q.iüfciewsa apijcbaüión no sería en 
realidad definiUva por-parte dp la Autoridad supe- 

I : qad¿ proviu^toi 96Mr» ella procediese re- 
;i md' este Ministerio, reunisu

que par obrti, pjirtíA pijigu^ríu cortil eapícitu descen-
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en el art. 9.° del reglamento, que en su número 
4.® concede expresamente á las Oomisiones per
manentes atribución tan importante como la 
de conocer en las incidencias á que dieren lu
gar las ventas de inmuebles pertenecientes á 
los Pósitos municipales, no autorizando contra las 
resoluciones que en esta materia dicten aquellos 
organismos recurso alguno en la vía gubernativa, 
sino simplemente el contencioso administrativo en 
los casos que determina la legislación desamortiza- 
dora y la que regula la jurisdicción especial ante la 
cual dicho recurso ha de entablarse:

Considerando que si bien el art. 24 del regla
mento de 11 de Junio de 1878, en relación con el 
11 de la ley, pudiera dar lugar á que se entendiera 
que la aprobación por parte de los Gobernadores, 
únicamente es definitiva cuando las cuentas han 
obtenido la previa conformidad de la Comisión 
permanente de Pósitos, correspondiendo, en caso 
contrario, la aprobación á este Ministerio, es lo 
cierto que la disposición contenida en el artículo 
23 del mismo reglamento aleja toda duda sobre es
te punto; toda vez que al preceptuar que si por la 
Comisión se hicieran reparos en las cuentas, las de
volverá al Ayuntamiento para la subsanación con
siguiente, volviendo aquél á remitirlas á la Comi
sión, reparada que sea la falta ó taitas que contu
vieran, lógicamente se infiere, no sólo que las cuen
tas no pueden ser elevadas al Gobernador hasta 
que por haber obtenido la debida subsanación de 
las faltas, si las hubiere, alcancen la plena confor
midad de la Comisión, sino que esta conformidad 
es indispensable para que pueda entender de ellas 
la Autoridad gubernativa:

Considerando que desde otro punto de vista, y 
correspondiendo á los Ayuntamientos la adminis
tración de los Pósitos, esta sola consideración es 
suficiente para que se entienda que la aprobación 
de las cuentas corresponde de un modo exclusivo á 
los Gobernadores, puesto que no teniendo este Mi
nisterio intervención alguna en la aprobación da 
las cuentas que afectan á la gestión total de las mu
nicipalidades, y que según el artículo 165 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877 corresponde á la Autori
dad provincial ó ai Tribunal de Cuentas, según que 
no lleguen ó excedan de 100.000 pesetas, menos ha 
de tenerla en lo que se refiere á las cuentas parcia
les de los Pósitos, que no alcanzan más que á una 
parte especial y determinada de la Administración 
municipal:

Considerando, por último, que con arreglo á la 
ley repetidamente citada de 26 de Junio de 1877, 
las atribuciones de la Administración central en 
materia de Pósitos se reducen, como consecuencia 
de la alta inspección que le está reservada, al nom
bramiento de los Vocales de la Comisión permanen
te en cada provincia; á la investigación, en caso 
necesario, del caudal correspondiente á dichos es
tablecimientos; á la reorganización de los mismos 
cuando proceda; al perdón y condonación de deu
das que no excedan de 10.000 reales ó 250 fanegas 
de grano; á la conversión de los frutos en metálico 
ó del metálico en frutos, cuando el capital exceda 
también de 10.000 reales, y á la determinación de 
las reglas á que hayan de atenerse los comprado
res de las fincas de Pósitos respecto de la transfor

mación y desaparición de estos inmuebles, mien
tras no esté totalmente satisfecho el pago de los 
plazos, garantizando éstos en la forma que la mis
ma ley determina;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar, 
con carácter general y como resolución á la con
sulta dirigida á este Ministerio por ese Gobierno, 
que la aprobación definitiva de las cuentas de loa 
Pósitos corresponde exclusivamente á los Gober
nadores de las provincias, sin que contra la reso
lución que estas Autoridades dicten proceda eQ 
ningún caso el recurso de alzada, sino el conten
cioso administrativo ante el Tribunal provincia 
correspondiente, que podrán utilizar los que p0‘ 
la mencionada resolución se consideren perjudi
cados en su derecho. .

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 4 de Febrero de 1903.—Maura.-" 
Sr. Gobernador civil de Cuenca.

(Gaceta 19 Febrero 1901.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo

Estado en pleno el expediente instruido con mo
tivo de una instancia de varios industriales de Bar
celona solicitando la modificación del epígrafe nu
mero 3, clase 1.*, de la tarifa 4.a, dicho alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden, comunicada p°r 
el Ministerio del digno cargo de V. E., se ha re
mitido á informe de este Consejo el adjunto eX' 
podiente, del cual resulta:

Que varios industriales de Barcelona dedicado» 
á la confección de trajes para el Ejército, preten
den de V. E. la declaración de hallarse autorizado» 
también para la confección y venta de camisa» Y 
calzoncillos, y que cuando limiten sus ventas » 
Ejército, sólo deben tributar por el epígrafe 3. , 
clase 1.*, tarifa 4.a

Esta petición, que á su vez apoya el Círculo 
Mercantil de la expresada ciudad, tiene su orig00 
en la denuncia formulada por un Investigador 
de Hacienda, quien entiende que los confecciona
dores de camisas para el Ejército, deben tributa1" 
por el epígrafe 11, clase 3.a, de la tarifa 1.a, oom* 
prensivo de los vendedores al por mayor de cam*' 
sería y ropa blanca. Por su parte, los recurrente» 
estiman dicha interpretación equivocada y Per' 
judicial á sus intereses, pues en su sentir, de la 
redacción del epígrafe 3.® de la clase 1.a de la ta
rifa 4? se deduce que pueden confeccionar toi^ 
clase de prendas de vestir, entre las cuales forzosa 
mente figuran las de lencería; que la confección 
de esas prendas es oficio, y, por tanto, no pucd® 
aparecer incluida en la tarifa 1.a, y que bajo 01 
concepto de vestuario debe comprenderse esa» 5 
toda clase de prendas de vestir.

Remitido el asunto á la Dirección general d® 
Contribuciones, la misma informa en sentido f6' 
vorable á lo pretendido, y aceptando las razón09 
expuestas por los recurrentes, estima que proced0 
acceder á lo solicitado siempre que las oami»»1 
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tizoncillos estén confeccionados por los indns- 
riale8 solicitantes.

* en tal estado el asunto, V. E. se ha servido 
insultar el parecer de este Consejo en pleno.

El Consejo ha examinado lo expuesto; y
Considerando que el epígrafe 3.° de la clase L* । e la tarifa 4.a se refiere única y exclusivamente á 

08 sastres que confeccionan prendas de vestir, ó. los 
Cnales confiere el derecho de contratar el vestuario 
P^'a el Ejército, Marina y Compañías de ferroca- 
rriies ú otras Corporaciones sin aumento de cuota 
P°r los beneficios que obtengan de tales contratos:

Considerando que el oficio de sastre, por su ín- 
°lp y por el concepto que do ella se deriva y tie- 

?6 en nuestra lengua, es el de cortar y coser tra- 
sin que quepa atribuirle sin desnaturalizarle, 

6 (le confeccionar ropa interior ó prendas, tales 
°cmo las camisas, chambras y demás que se enun- 
Clai1 bajo la denominación de ropa blanca*.

Considerando que, á mayor abundamiento, la 
P^abra vestuario, entre sus varias acepciones, se- 
RUn el Diccionario de la Academia, tiene una es- 
Pe°ial, aplicable y propia al caso presente, pues 
81 en términos de generalidad es el conjunto de las 
c°8as necesarias para el vestido, con relación á la 
^'licia es tan sola el uniforme de los soldados y 

6tnás individuos de tropa:
Considerando que siendo tales los conceptos de 

•s«<re y vestuario, no es posible admitir que aqué- 
.°8 pueden, sin satisfacer cuota distinta, confeo- 

^ouar toda clase de prendas de vestir en un seri
jo amplio, pues de hacerlo así podría ser exten- 

81vo hasta el calzado y sombrero:
Considerando que la circunstancia de no figurar 

611 la tarifa 4.a el oficio de confeccionadores de ro- 
blanca, tiene fácil explicación, puesto que ta- 

es prendas se cortan y cosen por operarios ú ope» 
arias á jornal, exentos del tributo por la modestia 
6* oficio, jornal que les satisfacen los dueños de 
^bleoimientos de camisería, y sólo en el caso de 

ellos mismos ó sus patronos tengan tienda 
blerta, satisfacen al Fisco por la industria de su 

por la tarifa 1.a, ya como camiserías, ya 
,()1bo vendedores de ropa blanca, fina ó basta, ó 
f0$tio contratistas, en su caso, por la tarifa 2.a, si 
^esen proveedores de estos artículos á la Admi

. 18traoióu militar, cárceles ó Compañías particu
lares; y ’

Considerando que si algunos sastres de los com- 
p^ndidos en la tarifa 4.a, epígrafe 3.° de la clase 
; i oonfeooionan y venden prendas de ropa inte- 

c‘Or’ ejercen industria distinta de la suya, por lo 
al deben satisfacer la cuota que por tal concepto

^Corresponda; •
. El Consejo opina que procede desestimar lo 
o^tendido en las instancias de Julio y Agosto del 

rriente año por algunos sastres de Barcelona y 
el Círculo de la Unión Mercantil de la referi- 

4 ciudad.»
o habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 

11 el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
^o en el mismo se propone. ,

Real orden lo digo á V. I. para su oonoci- 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 

‘ E mucho» años. Madrid 4 de Febrero de 1903.—

Villaverde.—Sr. Director general de Oontribu- 
oiones.

(Gaceta 19 Febrero 1903.)

SECCION CUARTA
Administración de Coilribuiuei de h provincia de ZMigoai.
Ma t r íc u l a  que para el año 1903, y en cumplimiento i lo pre

venido en el artículo 65 del reglamento de 11 de Abril de 
1893, forman los Alcaldes de todos los individuos que exis
ten en sus respectivas poblaciones sujetos á la contribución 
industrial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a y 
primera sección de la 5.a vigentes:

(Conclusión.)
Utebo.

Tarifa 1.a—Lsfarga Pérez José, ultramarinos, 85‘7'7 pts. 
Bel Artazos Emeterio, id., 85'77; El mismo, id., 8577; An- 
dia Sánchez Pedro, id., 8577; Rotellar Alegre Manuel, id.' 
8577; Terrer Paula, venta fajas, etc., 8577; Pérez Herme- 
negilda, id. chaquetas id., 8577; Artazos Ildefonso, carnes 
frescas, 4575; Sociedad de Labradores, id., 4575; Salillas 
ó Anagracia Cosme, comestibles, 4575; Minguillón ligar
te León, café, 4575; Broto Novel Agustín, id., 4575; Agus
tín, Mayoral Mariano, taberna, 42*89; Miranda Gómez Pe
tra, tablajeria, 22*88; Rubio Mercedes, camisas con mangas, 
etc., 22*89; Gascón Florencio, taberna fuera casa, 22*88, y 
Gracia Cervantes Mariano, venta pescado, 2289.

Tarifa 2.a—Mesonada Cenada Mariano, tratante en car
nes, 160'12 pts.

Tarifa 3.a—Cortés Clavejas Matías, horno ladrillo, 32'03 
Íts.; Bel Artazos Emeterio, fábrica de aguardientes caldera 
00 litros, 32*02; Lafarga Pérez José, id., 32*03, y Moreno 

Laga Clara, molino de harinas, 135*81.
Tarifa 4.a—Correas Gómez Pascual, farmacia, 71*48 pts.; 

Rubio Moreno Blas, veterinario, 4575; Miguel Donague 
José, horno, 28*59; Aifayé León, id., 28*59; Muro Sevilla 
Joaquín, carpintero, 20'01; Broto Novel Agustín, carretero, 
20'01; Rubio Supervia Demetrio, barbero, 20'01; Hernández 
Cesáreo, id., 20'01; Lamana Crespo Carmelo, herrero, 20'01; 
Simón Castillo Angel, id.,20'01; Ruete Gil Severo, sastre, 
20'01, y Blasco Urrea Juan, zapatero, 20*01.

Valdehorna.
Tarifa 4.a—Hjazo Martin Guillermo, herrero, 20'01 pts.
Tarifa 5.a—García Cortés Manuel, horno de cocer pan 

sin venta, 8'58 pts.
Val de San Martin.

Tarifa 1.a—Serrano García Manuel, venta aceite y vina
gre, 20*31 pts.; Ripollés Roncalés Gabriel, vinos y aguar
dientes, 38*09; Blasco Abad Marcelino, id., 38*09; Del Mo
lino Martín Gillermo, mesón, 25'39.

Tatifa 4.a—Izquierdo Bernardo, herrero, 17*77 pts.
Tarifa 5.a—Sociedad del horno, horno de pan, 7'62 pts.

Valmadrld.
Tarifa 1.a—Delpón Sebastián (viuda de), abacería, 28*59 

pts.; Salvador Azuar Julián, aceite y vinagre, 22*88. .
Tarifa 4.a—Galve Gascón Manuel, practicante, 20'01 pts.
Tarifa 5 a—Mairal Teresa Joaquín, horno pan sin venta, 

8'58 pts,; Alperte Salvador Isidora, id., 8'58.
Valpalmas.

Tarifa 1.a—Chóliz Sánchez Clinio, tienda de ropas he
chas con géneros ordinarios del pais, 120*08 pts.; Mas Mor- 
láns Antonio, vendedor por menor de carnes frescas, 45*75.

Tarifa 4.a—Benedicto Molina Matías, albeitar herrador, 
22'88 pts.; Biec Alastuey Sebastián, carpintero, 20'01; Or
laos Gá llego Vicente, herrero, 20'01; Abarca Pérez Pablo, 
sastre, 20*01. , , .

Tarifa 5.a—Mas Morlans Antonio, horno de cocer pan sin 
venta, 8*58 pts.

Valtorres.
Tarifa 1.a—Forraz Heredia Guillermo, mesón, 28'59 pe

setas; Andrés Garcia Liborio, abaceria, 28*59, y Bernal 
Abad Juan Antonio, id., 28*59.

Tarifa 4.a—Santed Peiro Francisco, herrero, 20'01 pts.
Vetilla de Ebro.

Tarifa 1.a—Telia Mauleón José, tejidos, 162*97 pts.; Pu 
yoles Gargallo Jorge, abaceria, 28*59; Rivera Serón Valero 
id., 28*59; Guíu Domínguez Antonio, id., 28*59; Telia Ni-
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colág Francisco, tí., 28‘59; Puyoie^ Lanibea Inocendrá; I 
café económico, 22'87; J'meno Continente Agttstín, abyc^
ría, 28^9: Oavero-Bi^l Mu:m^l (viuda), id., 28‘ó9; Cnsamitin 
Casaiióxran Aii^él.id.^$‘59; ItiUp.Somis&LManuel. bo.de.- 
gón, 22'87; Burgqs,Continente ^igUtil* 22'88.

Tarija 2.a—Junui 06 AIfA
Puyóles Pascual, contrato pesas y metiidas, por 360, 3'01.

Tari/a 3£—-Jitdte.deKAUyrdj^xol-ílw haiibui^eíb- .45.
■ 4-.j-^errdro Ms -FntípJ 'rn-SMrAoV mí 
pts.; Telia Pérez Pablo, constructor de carros, 20'01; Pu- 

nuel, herrero; 20'02; 'Pinol $ fresal Man fiel, ■ id., 60^02;
Sancho Gracia Mariano, Shstré, 20'01. ''

Tarifá 5.a—Contínenlte Térfina, hqriio dé' pdn, ^bS-píB.
Véltiu de Jilocá:

Tarija 2.a Morales LoiigaVt’s mti&érFaft^TfrlbT tíV pé- 
sas y medidas por 6G6 pts.,.ó'Tí.pts.

Tarija 3.a—Pérez García ^Aiqpqío, molino de dos piedras 
menos de G meses, 54'32 pjs , y Morps Aldea Eloy, molino 
de 2 piedrás menóti dé b m'éséF,,51*^2; ' 

Tar//a4.a—Volilbi Lm^aAV^tin herféfo^SOM)! pts.

retribución sin venta, 8'57 rits. ;
Vera de Moncayo. ,

Tarifa J.^r^Luhuerta 17 jeru -^myi . ^cndedpr ^cv- 
nes IrescirH pl por mpuon. ,45<$ pt.-,.; Latirte .'lá-

28'59. y XivAiiuz Eleu^erio;, nk, 26:59. , .• .
Tarja 2.a—Lahucrd. ;2..sur

Tarij’a 3.a—Redrado Sutrapp Agustín, fabrica • apisadps 
y aguardientes, 32'01 pts.; Éelsué Alio |uin Miil/ui,, Rdur.-I 
común lienzo, 9'22; Hueso Uibezu tid-verp^ Man- i 
gado Ucha lícrnutié, mol;uo miu piedra meuqs tros uíes s,. 
!)‘28;.Torrubta Navarro Pío, ulnqqaíid, mas do tic . iui-.es, 
18'58, y Val Cacho Manuel; id, mpuos «le. tres ineseSj 9'22. 

Tarifa 4.a— Barcelonu La^ Fluís, herrero,.20‘02-pt^.; Guzo 
Biclsa Vicente, fariqaoé.aticp,.71'4^;,Jiménez S/istip Frun- 
cisco, practicante calhstn, 20 1)2; Marti^c/. G.»hq$lu Viceu 
te, id., 2ütÓ2; Muutorio .yaljabona; Murce.Ha,ui), vcVÍriuario,. 
4./75; Pérerz Lamupn Blus. carpinkro, ¿O'02; Pérez Tribpx 
Sebastián, id.. 20'02; Pérez Tribcz M iuuel; herrero, 2íl‘02< 
y Retía Tqrrybúi pu>, ^patero, 2u'92 . • . 

tanja 5.a—Ezqimna .Sierra í’eilro. agu'irdieutp.cbm.ún, . 
8'77 pts ; García CaniácbQ T' pilt.ry, horno pan cócrr por 
reU-ibju'tqii s n viunt, 8* </; r.y|íjMr .Rerlmdo J»ian. idnm,

.■úih^jVUi^ab IflV.

Co c mv i* IJevu-iilv ub-yuri i, ?.‘L":“^‘¡ríi.'yru

de carúe por uienór, l.c'fljj- , . M) nnj'.Ii'jíi . ' ‘ 
'Yarija 5,u—UuiH t^ro DiopMi's» ca piqtero, ^Ó'Ul. p.,ts. .

Villa d()z
Tarij’a 3.a—Navarro Rinixi JAcifito, molino de prensa 

ínenes ne ti meses, 18^58 ¡ ts. i •< :
•Tarij’a 4.a—Pardos Joaquín, horrerb, 20*01 pts.

Tarija Ln—Ceberio Juan Franewco, apeite al por may¿r, 
481'78 pts.; Pérez Blasco Vi(z’c¡ut''i,.teü<los por menor, 162 dv; 
Vullejo Ubcnsa Puplp, curpeé dH& 4Ó lópCatuiini Motm-

gueU yino^ y agm.rdjef.tés, Mil.lap iMán ^i^ml,

Tarij’a x¿ FsteBíih Frailéis^,' - hVfcf8 ('kWlAs . y-pl#¿ts.;

larija 3.a—Aznar Zarazaga^Liús, fabrica eleHfichlad 
1.300 kilo va ts hora, JbOHJ. pts; ÍJengudo Baselga Ramón, 
molino harineroV'do *1¿S. piédra.-., 1'69*17.

Tarija 4.a—Tuza't.azaro Joaquín,‘Aot itlój 14P?3 pesef'iS: 
Mo u c v h Esteban Joaquib, la'ulaüélíucq,ll^bi'Cajc.i:. Agtpis 
A'nácle'tó, vetórioaílo, 4**15; lDánoz,Eóáiy8 PitscuAl’ ¿at- 
pintero, 20*01; Jiménr/2 Brtrera JbsíF id'., 20*01; Calvo Ribe
ra Leoncio*, cajlís de cartón, 20'01; Herrero Ubalde Franciti- 
co, herrero, 20*01; Vedilla Langa Luid, id.,20*01; Díaz Alon
so Hernando, id.; ‘2U‘<)1.

i: 1 Villafranca de Ebro. • 
tarifa 1.a—Gonzalo Buisan Francisco, venta de 

tas, ^>.77 pM.; B#'ad<s. A huelo Uey ito, u Itr^uiarinos, ’ 
Bárceló Lns)ie/;u.s Fermín, mesQu, 28"60; Pérez 
Aibertb; ^an.ri... 28ÚV/; Bo.te.f .*^rat xMuo, id/.^eo.

V^fa i;!,, U Wufil'

Tah/^.^^t^n'GáStiiro 'FélíperM;,' 90'01 p^i;
(*>nzKÍ»<> Xíregono', id , fiU‘01;- Miguel Borrnz 
id,., 20'01,; Mjtcstr^ id,, 1 ra
Torrijo Angel, id., 
'Tm/íÍ5/—' Ifdlestar Jorge, i^.. 8-^pf? - •

Postigo Labordá Totníis, id/, 71‘48. ■ ," 
; : • ■ Villálba. ; / " ' . 

tarifa 3.a'—Pérez Félix, molino harinero, 18*59 pts. '
Villalenguíb. ■ " 

.Tvija 1 •"T^iarragopa. Reseño Mariano, tejidos L. 
a;-, 162*9/ । ls.; \riimiias; Gracia Jdlian, id., 

ira y Vcuá '>1 ihuel. Vond aidr i!é: carneó frese is, *" Í2 
Roihjelto Alcnin MallíiRo'Ztíen'da de aceite y vinagre, la* 'j 
Bermúdez Beltrw/ Berpnrdhi.j, inesoíiewu28*58,' Acóú 1^'' 
ra? JMgm, ni., 28'58; Mami Hidalgo Gervasio, ticnd;1 

. tienda de aceda y. 

,r;¿?'z/'»2.'?^Miictfti,o TÍ ig'ó Jorge,'hrrrendador Üc tn6t^ . 
das mimicipales.3.G25 ptsi, 31'09 pts. . ■. : '■«? 

Trzr^^L'^Aííquyiva. Glb Ramóp y corpp^ñía,, 0‘bl'‘ , 
■ trici lau, 201 *01; Pinos M irtínez L ciano, alamb.1*!^ 

7ti ht.n-, 32*05* el mísm
LÍO, molino hahneit)<40‘6G; dn Mingo Ignacio, id., Sv*!*" 

Tarif-i 4.a—Lozano Ramos-Luiss Rarbero, 20*02; 
das Vegas Bienvenido, herrero, 20 02; Acero Eugenio, 'd;? 
20;05;’O:rrcés Véra'Juaii, horno deiyuílos y bizcbchos,'20‘t '"' 
del'Real Campos Félix, id., 20'02; Trio García VéntUT»( 
albeílar, 2^88; Gqmez Fritucisco, farmacéutico, 7i*48. 

'1 .■/;-/ ■ .¡sio, hpyop de lian, ;“í*1t  
pts.; .Garciii Gil Baltasar, id., 8 ;8.

. Villamayor. ' „
Tarifa, 1 ."—OliverosForniés Lorenzo, ulframarinós, Su*( 

pé^etas;1 Pérez Alcóléa 'Alejandrd, id.,:85*78; Giió'i^ero Ber 
und Pauirnti', úl , 85*78; Bordetfts Abús Francisco, tabl^J8' 
ru,,4i>‘74; AnaUon Meldior, nji., 42:74; Abn.d l*er 
u:i iqM .iym vuiu -.i gn irui.-nUs, 12*81), Qos-r l’lC*'

ePÍi , J; nA¿n^l) -(Nr! Aílpub. ifoÁqhd
4$íli ¡aypb'-Jo>n .úl . im. j G, '«íSmJp/Ail.ii m .Ar.usíjH Ma1.1,8 
inp ,1. 46--9, L-WUUl Vjv.ed Vietun-uu.lviyda 'T?'

TMiloteo, Venene irnon, 22'88; Mediulagara > Bénito-, iddl0* 
■ 11’'

ría L) kjlomefrod, 27* Itijits.; Bl meó Oto Pantaleón, id61 ’. 
27*16; <''orritl Éseoólí-Tiiirdtiyo, rd.', '

'Yarija ti*—l-iernun.lo Arruga Amado,'dos telares yj1 
zadora, 17‘1G; Herrando Mezquita Cristóbal, uno idi-->^ \í¿ 
Ferrer Mouzon Pascual, horno cal continuo, 160*12; Giirü 
B ifh'm Lbrerlib. id., 160*12;' AIvaH-z Oteo'Santiago, i 
160*12; Mayoral Roéhe ^qaet^t hórno yeso diseontido * 
64’33;.I’jqnbiñap Rubio id,, 64'33; M^eo ^f'-ii

1.ÓÍ8 ¡i^; *M-00l,íGe^r• Agustín, id. 1:970 19^; 
294'50; Casa nova Latorre Pascual, molí up, .142^^6; Gh VI1, 
Ilhira ^fníín, id'., 114137, .

1“

Gir^ti Audéjó Fedénéó, id., 30*02; Gi‘* AkW Ric/rrdo, i^. ’ 
39'02; íiorlicit Zafó. Benito, vetauinario, (45'75; Berií'»^J',., 
plaza Paulo, secretario juzgado, 31*45; Rocañin Qaqdi^ ' L 
gilio, guarnicionero, 48'Gl; Pérez Moliner Cesáreo, b*’1 . 

:db p'ati von venta, 28150; Gutiéri'éz'lMorales CiKlo, ’T’ 
28URJ'; Martiucz Arta gas i Francisco, idk 2tt'ú0; Mateo l^c0 
dero Pablo, id.,28‘6U; Rodrigo Ibáñez Enriq.qp, ^arpi'P'L 
20102: Bergua Andina Antoiuo, ciiTietaroj 2Q'O2; luúgTL. 
Serón Mámiél, id’., 20'02; Arruga ífíníiés Valero, id., ^.-d 
Abad Férniindo Mariano (mayor),' herrero, 20*02; . 
Fernándó Mariano (menor),- id., 20*02-. , i ' 
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Molina Andrés, venta de pan, 18*59 
P Bernad Domingo, id., 18*59.

i a r • Monreal de Ariza. 
líáhiir v n ^tl'i 1 G regório, nbaceríap28‘59 p’s.;' 
lian (Ylrzo José, id28*59, y Renieblas Vilavnzán Ju- 

parador, 28*59.
Betas’ —Artec^e Aguirre Gregorio, carro,11¿44 pe -

Péna'chó' Jóse, moiiñ'b hnriné^ó dé" 
)' I ln-? ■h *)ta ’ Germán Ballesteros Antonio, id.', 18*59, 

id . 18-59.
PÍS/ F ."-7’h^cio Garqía Telesforo, minis.trante, 20*01 
Ánirpl CbiSpnr, vetárinario, 43‘75;' Lezcau.o. 

iQ/¿'l'r''neilVr i l'-utcro M íguel, córpintérp, 20'01. 
P's- (j ' trillas (hiíinM Francisco, venia pan^ )8‘59 

•’ . mis/no, liorno i>an, 8*58; Morón Atanasio, id.,8*58.
-p . Vülanueya de Gállego.

•Sarto Iguo Videro, comestibles', 45*75 pese- 
C6l4k i 6 .i°rnández José, id., 45*75; Cativiela Baáidin Ni- 
UbG-V'1"?'! ' Báhastitia Snm tier Viceñté, id , 43*75; 
Nfní.1 P . 45*75; Buil Lirón Constantino; enr- 
^81 nA6,18; Baílestnr A'bád Agustín, id., 45*75: Cor- 
Wn ?V0,lílll'n, café, 45-75; Presidente dél Casino La 

v piedad La. Unión, casino, 66*48, v Biel

Juaquirt, presmtá. diu c t o , 385’99 pts. 
^‘05 ¡ t "Bombarte Cardona Eduardo, horno ladrillo, 

Francisco, id. yeso, 64*33; Biel j
dro f .E ''B Ca* continuo, 160*12; Alsímt Dalmao Pe-

Papel Gímtinuó, 38;>'99; La Papelera Espadóla, 
' J Valiemé'EQrifiue, molino dos-piedras una 

Wv-en^0^de 8eis me8es» 72‘91.
?%• i 4 n-~Afilar Dután Santiagó, albeítar, 22'88 pe- 

a -,'/4'0111? ^9ros Jo iqum, notario, 111*32; Lafita Uv- 
l:ero 9 ‘C’:|« 7l*4& Casalé Layás Fernandu, bar- 

i '’iU‘‘s Ibáñez Manuel, carpintero, 20'01: Masías 
'd., 2i)‘Ül; Borrueí Puj da Fabián, ca- 

Tli-, V 1 0 ’ Férriz Tomás, id., 20*01, y Cortés £^6«>in<u, hurrero.M-Oi: 1
Pts.. o- —Fernando Nkval Ignacio, venta pan, 18'59 

!‘ea|in ^Adni'áP Rosa, id., 18*59; Ungríu Gárcés 
■ ^tmo, hórrío dé patr,8*38. '

p . Villanueva de Giloca.
v .r ‘ja"E|añCo Suuros P.antiddón, arrendador de pe- 

Mr ISLpesetus, 1*59 pts. 
: ^afueote Mumml, molino düs, piedras de 

i'ttrif,1dé neja meses, 54*33 pts. 
"B'ui'tes Hqazo . Valentín/ cubero, 20'02 pts., 

..'i'z,,: Llt<*rc paquilí. ^.-rcru, 2 o2. , , 
Vi-// Sehustiuu J.usc, hot/ip de pan cocer 

,i; 8*o7 pts. , •
'fg,. . ViU^nueva del Huerva. 

b**lkN- " ■^Bérez .•'anz Nicolás, tienda comestibles, 85*78 
Jaiinb Gregorio, irl ,85*78; Olivan Arnmbuco 

^¡n Bielsa López Frailesco, tienda aba- 
¿0 1¿i,'. ‘iRg^s’Grncui [.¡izár^, id..2v39; Ratoírez Ra- * 

’^*’ Bt‘ded¡ Navarro Félix, id., 28*59, 
9 ine,1° AitktW t'di'lajero,-22*88.- ’ 

i .i r*Buidin Pérez Blas, arrendador pesas y médi- ■! 16*34. ’ ' I 
Bernabé Gazó Paécuhl, telar común A maño, 

| **; 8 ¿ Gregorio (Viuda), fábrica teja 10 metros, 
-Jli Boteá» y compañía, derosité 2.112 litros, 723*38; 
^'Irp^^^.ulquitaniK.GlÁ) litros, 307*58, y Cólera Péie-2

ii > (¡i i ^~Bncosth GHrcés Bernurdoi, farmiícéhticó, 71*48 
hi'iiii/ I miuistráutc, 20*01: Paiigada Antolíd 
a j ‘I)L f 'ltiterinario,;<15‘75; Aznar Jngled Andrés, barbero, 
zt*1 ¡¿toritino;‘caí*retero, 20*01 ;• Á nadó'n 

herrero; 20*02, y Rivns Ortillés Fruiidisw,

i « de los Navarros. ■ 
i(i Nav. "A^ar Lüem Márifiuo, ifiesonoro, 28*59 pts.;

Marifino, id., 28*59; Redómlo Arcillero Tetes1 
Kii^; ^59pPr*1 Navarro Mariano, «ceite y vino^ 
¡d Ve8tr. Y004' ^ua’’1 Uayotano, id., 22*87; Abuelo Gracia 
hii 'v1 cn rAna* 22*87; Ezquerra Simón Andrés, 

^Ba i • ‘ U8 Férez Antonio,1 id., 22*87., V López Sé- iieM'ha“dro i(* • 22‘87-
^J* —Gseñalde Mayoral.Tomás, molino harinero
1 edra menos de tres meses, 18*58 pts.; Sancho

Abuelo Pedro, alambique .58 litros, 32‘02; Abuelo Sierra 
Joaquín, aguardiente 732 litros, 263'05; el mismo, alqui
taras 783 itL, 117*79.

Tarifa 4-a—Valiente Lázaro Joaquín, barbero, 20‘01 pta., 
y MhyontrGonzalvd (V'etoi'ínno, herbero, 2O‘Ó1.

Viilarreal. ' ■
'Yarija 1.a—López Muñoz - Vieéñte, abacería, 28*59 pese

tas, Oébotlndti Ferrer Manueb, mesón, 28*59, y  Marín Gds- 
ca Juan, id., 28‘59.

Tarifa 3.a—Vda. de Ruiz Manuel, molino'1 piedra me
nos de seis meses. 28*59 pís;, y Ganitachéa Gil Pedro, mo
lino 1 piedra represa menos de seis meses, 18*58.

TaYlja -1.a— Latorre Peinado José, safetre, 20*01 pts.; Cris
tóbal Saz Pascual, herrero, 20*01, y Gasea Pardos José, Ire- 
rcoro, 2o*Ol. • * : 

Víllarroya de la Sierra.
' 1.a—Esteban García Miguel, tejidos, ¡162*98 pts,:,

[Chavarrin Cabeza. Justo, id., 162*98: Martínez Arz Vicente, 
id., 162‘98f él casino «Agricola», casino, 66*49: el circulo 
«Catolicón, id;., 66*49: Lascuevas Muñoz Juan, parador, 
28*59: Lascuevas A randa Alejandro, id., 28*59: Miíján Li- 
ñán Fulgencio, id-, 28*59; Cestero Marco Benito, abaceria, 
28*59: García Bonilla Javier, id., 28*59: García Narro Félix, 
id., 28*59: Górnez López Alejo, id., 28*59: M uñoz Mateo Se- 
veriáuo, 28*59: Luciano Ciirnjcer Manuel, figón, 22*87: Mín- 
guez Sebastián Antonio, id., 22*87: Moya Saiz Paulo, id., 
'22*87: Vela Alcalde Timoieo, id,, 22*87: Ladrón Berges Se
gundo, id., 22*87: Caruicer Laguna Santiago, tablajéru, 
22*87: Lozano Romero Gervasio, id., 22*87: Serrano Sánchez 
Blas (viuda), id,, 22*87: Arme Lináu Jerónimo, aceite, ja, 
bóp, 22'87: Diago Vela Anselmo, id., 22*87: Laifrón Ceste
ro Tomasa, id., 23*87: Ixrzano Chueca Victoriano, id., 22*87.

Tarifa 2.a—Arrendatario de consumos, 99*03 pts.: idem 
déldecálitro, 85 78: la Á.dmin^tcaéiÓú de la carne, 16(911: 
Certero Marco Manuel, carro amillarado, 11*44: Cestero Ro
mero Ildefonso, id., 11*44: Esteye Dalmases Ramón, ídem, 
11*44: Gracia Pérez Manuel, id, 11*44: Magaña Modrego. 
Tomás (viuda), id., 11*44: Martínez López Mariano, idem, 
11*44: Miguel Soria Ramón, id., 11*44: Millán Jimeno An
tonio, id., 11*44: Muñoz M <teo Escolástica, id., 11*44; Mu
ñoz Mateo Severiauo, id., 11*44: Romero Narvión Manueb 
id, 11*44: Sánchez Araudn Manuel, id., 11*44: Sánchez

. A randu Pablo,' id , 11*44: Tierra Andaluz Manuel,,id., 11*44.
Tarifa 3."—Estove Lutorre y compañía, luz eléctrica, 

111.‘36 pts.: Marco Cardiel Clemente, tejar horno 2o metros 
cúbico^, 16*62: Marco Chueca Ral^K id.,-16*02: Esteva 
palmases Ramó-f, vin'ós cordiales, 31*45: Ág^üa Milláu To
mas, alambique 100 litros, 32*02: Ladrón Berges Segundo, ‘ 
Ídem 98, 32*02: Fsteve Dalmwses Ramón, dos alquitaras 
B.628 litros, 54 4*^2; el mismo, aliunbiqup, 171*55: Eleve La- 
turia \ comí añú , fabrica harmas, 8)4*51; Gurrjílo García 
Saluiunió', mulmo represa ocho ipeses, 28*58; Polo Sebas-
jijan Manuel, id. cuatro id., 18*59.

'Yar^fa 4 “—Muñoz Lamben Curios, albeítar, 22*87 pts.: 
Gaigallu Campillo Angel, farmacia, 71*48: Erló Miguel Lu- 1 
ciana, notarm, JíFSh:' Gnrcés Vera Gregorio, confitero, 
^5*78: Acón Cee-tero Agustín: barbero. 20*ul: Jiménez Pn- 
magua Anacleto, id., 20'01: Lasheras Rodrigo Agustín, 
minibtr:.n|e, 20*01: Gutiérrez Decelis Isidro, botero, 20*01: 
Cardiel Cestero Joaquín herederos, carpintero, 20'01: Her- 
nándfez Soriaño Antonio, id., 20'01: Rodríguez Urdangarín 
León, id., 20*01: Rodríguez Urdangarín Pedro, id., 20*01: 
Yugue Eguniche Mariano, id., 20*01: Lozano Lozano An
tonio, id , Ciríaco Mejendo Qumica, herrero, 20‘0l: 
11 ilióri La non Ale. me (viuda), id., 2Ó‘Ü1: Román Vergara 
,Mandel, 20*01: Acón Vórgam Deinetrio, í¿tifotert/? f 
208)1: Puyuelo Lnfueiite 1 imoteo, id., 20*01. ;,

Tari/'a 3.a—Arué Sobastián Manuel heredero?, horno de 
;pan, 8*58 pts.; Cestero fcevjlja Vicente herederos, id., 8‘.58: 
Mareo Chueca Francisco he redcró^, id.., 8*58: Milláu Aran- 
dil José herederos, id., 8*58.

Vistabella.
Tarifa 3.a—Francisco Floria. molino que secamente 

muele menos de seis meses, 18*58 pts.
Tarifa 4.a—Briegas Rafael, ministrante, 20*02 pts.

Viver de la Sierra. . '
Tan/al.e—Benedi Güera Manuel, vinos y aguardientes 

al por menor, 45*75 pts.; OabMlo Sánchez Félix, id., 45*75, 
y Lazaro Monreal Esteban, id,, 45*75.

Tarifa 5.a—Mañés Judas, horno de pan. cocer, 8*52 pts
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La Zalda.
Ti arija 1.a—Continente Ribera Ramón, abacería, 28‘59 

pts., Mañez Roque, tablajero, 22'87.
Tarifa 4.a—Perrero Jiménez Mariano, herrero, 20‘02 pts., 

y Lahoz Piazuelo Bruno, id., 20‘02.
Zuera.

Tarifa 1.a—Grasa Engracia, tejidos por menor, 202‘16 
pts.; Fernando Brase Manuel, café, 180*31; Gil Olivan Mi
guel, casino, 90*16; Bernad Arjol Pedro, tienda géneros 
ultramarinos, 90*16; Gil Olivan Miguel, id., 90*16; Pradi- 
11a Ortiz Pascual, id., 90*16; Ballestar Agustín, venta de 
carnes frescas, 54*64; Orgiles Blanc Luciano, id., 54*64; 
Salinero Simón Nicolás, id., 54*64; San Esteban , Sixto, 
venta vinos y aguardientes, 53*27; Maza Uguet Dionisio, 
posada mesón, 34*15; Otal Juan José, id., 34*15; Diestre 
Bordón Santos, abacería, 34*15; Olivan Oliver Francisco, 
id., 34*15; Puértolas Samper José, id., 34*15; Puértoias 
Samper Tomás, id., 34*15, y Aure Naya Martin, café eco
nómico, 27*32.

Tarifa 2.a—Arqué Bastarán Alberto, coche de Zuera á Za
ragoza y viceversa, tres caballos, 23 kilómetros, 228*12 pts.

Tarifa 3.a—Dupla é hijos Juan, fábrica luz eléctrica, 
26*52 pts.; Martínez Gómez Jacinto, id. de teja y ladrillo, 
22*95; Sevilla Lite Martin, id., 22*95; Pes Val José, idem 
aguardientes 100 litros, 24*58; Conde Marcén José, id. 950 
id , 133*68; Ciprés Mercader Prudencio, molino harinero 
dos piedras, 103*82; Dupla é hijos Juan, fábrica harinas 
cuatro id., 218*56, y el mismo, fábrica harinas austro hún
garo, 751*30. ,

Tarija 4.a—Martínez Tejero Tomás, farmacéutico, 76*49 
pts.; SanzChueca Antonio, ministrante, 27*32;-Vallejo Las- 
heras Virgilio, id., 27*32; Jiménez Alcolea Francisco, ve
terinario, 51*90; Bandrés Fuster Eduardo, confitero, 92*89; 
Llué Rubirá Manuel, id., 92*89; Martin Mombiela Manue
la, id , 92*89; Jiménez Muñio José, guarnicionero, 54*64; 
Rafales Santiago, id., 54*64; de Buen Bosque Santiago, 
carpintero, 24*59, Bolea Arruego Pedro, herrero, 24*59; 
Borraz Colao Pedro, id., 24*59; Jaime Ruiz Carlos, idem, 
24*59; Valiente Escolán Telesforo, id., 24-59; Miranda Al- 
caine Mariano, horno pan con venta, 24*59, y Mirafons Las- 
heras Antonio, sastre, 24'58.

Tarifa b.B—Bandrés Fuster Eduardo, venta pan, 17*75 
pts., Diestre Borbón Santos, id., 17*76; Lanuza CorrozaJu- 
lio, id., 17*76; Marcos Catalán Mariano, id., 17*76; Pardo 
Ferrer Josefa, id., 17*75; Marcos Catalán Mariano, horno 
pan sin venta, 8*20; Obensa Dominica, id , 8*20, y Villar 
Aibar Martin, id., 8*20.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

D. Juan Ruiz Castellanos, Jefe de Negociado de 
segunda clase, Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia:
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos que por falta de pago de las cuotas liqui
dadas contra los deudores que á continuación se 
expresan, en los años que se dirán, por el impuesto 
de derechos reales y trasmisión de bienes, y de la 
tercera parte de multas por contribución indus
trial, que ascienden unas y otras, á las cantidades 
que abajo se consignan, se ha dictado 1 o siguiente:

Providencia.— «De conformidad con lo dispues
to en el párrafo tercero del art. 50 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el apre
mio de primer grado con el 5 por 100 de recargo 
sobre el importe total de sus descubiertos, á los 
deudores á que se refieren las anteriores certifica
ciones. Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que en el término de 
tercero día, entendido en la forma que dicha ins
trucción preceptúa puedan satisfacer sus débitos; 
pues de lo contrario se continuará el procedimien
to con arreglo á la misma.—Zaragoza 20 de Febre

ro de 1903.—El Tesorero, Juan R. Castellaa
Y para que lo acordado pueda oumplimeB a ' 

doy y firmo el presente en Zaragoza á 24 de l 6 
ro de 1903.—El Tesorero de Hacienda, Jaa

I

I
Castellanos. 
Re l a c ió n  de deudores á la Hacienda, á que se refi^ a* 

terior edicto.
Derechos reales. -.ly

1893, Administrador del Hospital deNra. Srn. dejos 
resde Muel, 3*90 pts.; 1888, Pablo Sanjuán, Borja. 
id, Pedro Cruz, id., 30; 1889, Juan Antonio Milagro, i •* 
1892, Benigno Chueca, id., 5*60; Nicolasa Embrun, 
3*26; 1894, Claudio Serrano, id., 1; 1888, Manuel v» , 
Mallén, 1*80; 1898, Roque Ibáñez, id., 24*75; 1888. { 
Urdióla, Magallón, 10*72; id., Faustino Gascón, L 
3*20; 1893, María Franco, id., 2*87; id., Pilar García,, « 
10*77; 1889, Matías Aznar, Maleján, 7*80; id , Teodosi" jd f 
Hizo, Bulbuente, 15*30; 1892, Andrés Laínez, id., y ’ gi; 
Isidro Laínez, id., 3*45; 1889, Vicenta Martínez, Aloe * 
1893, Manuel Navarro, id., 42*30; 1890, ValeroFerrande^ 
Pozuelo, 9; id., J Ferrández, id., 3*60; 1891, Teodora . c0 
id., 138*12; id., Manuela Gracia, id., 138*12; id.»f, jo»* 
Ibáñez, id., 113*75; id., José Aznar, id., 162*50; u-i yj. 
quín Aznar, id., 16*25; 1893, Vicenta Esplicares, id». n6f. 
1902, Ramón Bernal, Zaragoza, 93*60; id., Gregor 
nal, Villanueva de Gállego, 54; id., Inés Bernal, id » , jj., 
id., Magdalena Bernad, id., 117*09; id., Ramón Bern . 
1*19; id., Concepción Martes, id., 4*13.
Tercera parte de multas por contribución industri 

1902, Clemente Desa, Zaragoza, 18 pesetas; idem. Ad^j 
mo Langarita, id., 15*33; id., Santiago Millán, id » ¡j, 
id., Lorenzo Mayandía, id., 11*33; id., Raimundo 1 er ! 
11*33; id., Encarnación Blasco, id., 11*33; id., Eaco 
Laborda, id., 11*33; id., Faustino Valias, id., b3‘M q , 
María Gargas, id., 18; id., Antonio Aznar, id., 54; id.'i , rjg¡ | 
cisca Vicente, id., 18; id., José Vallés Pardo, Calatayno’.j^ 
id., Tomasa Ciria, id., 36; id., Agustín Pérez, *d-; ¡¿eiih 
Luis Ibáñez, id., 102; id., Melchor Martínez, id., 4W 1 jgg¡ 
Gregorio Alina, id., 99; id., Alejandro Lafuente, m*’ ja- 
id., Juan Anadón, id., 36; id., Emilio Gil, id., 139;1 
lio Pardo, id., 94; id., Manuel Abián, id., 162, id-’., po' 
Herrero, id , 43; id., Malaqujas Marco, id., 273*33; 
sa Lizabe, id., 12; id., José Villarroya, id., 74*66; m-, 
quín Tejedor, id., 16*66; id., José Miró Segarra, 1 ^¡«6, 
id., Melchor Martínez, id., 40; id., Pedro Sánchez P' ¡te 
Ateca, 36*66; id., José Aguilar Duce, id., 270; id-, jj,, 
San Higinio, Maluenda, 10'66; id., Manuel Santa A11*'^!. 
10*66; id., Angel Burgos, Daroca, 21*66; id., Fausti 
id., 8; id., Serafina Marcuello, id., 11*66; id., Macar jg 
id., 3*66; id , Bernardo Franco, id., 11*66; id., y1 
Herrero, id., 6*66; id., Francisco Yus, id., 5*66; id" 
cisco Marín, id., 9,33; id., Mariano Rodrigo, id.. y jd" 
Fernando Pérez, id., 17*33; id., Gabriel Lázaro, 
Evaristo Alina, id., 11*33; id., Julián Berdejo, id.» Si 
id., Pedro Pardos, id , 13*93; id., Domingo Lázaro, 
id., Mariano Lázaro, id., 8; id., Eduardo Liarte, id-^. ¡d" 
id., Pedro Pérez, id., 16*66; id., José Alvira, id., 
Joaquín Re boíl, Cariñena, 32*66; Angel La tienda, id-» 
id„ Pedro Soria, id., 11*66; id., Francisco Reboll. 
id., Balbino Lacosta, id., 59*66; id., Santiago Royo, 
8; id., Francisco Turón, id., 8; id., José Curil EcU . e(ioi 
id., 8; id., Juan Solsona, id., 8; id., viuda de José be ^o. 
id., 8; id., Joaquín Cubil, id., 8; id., Bernardino » ¡d" 
id., 8; id., Manuel Cidraque, id., 11*66; Miguel Lal 
11*66; id., Francisco Lahoz, id., 11*66; id., Manuel ¡d., 
id., 5*66; id., Teresa Trol, id., 17*33; id., Emilio 
17*33; id., Santiago García, id., 17*33; id„ Juan Jos .púB* 
id., 33*33; id., Julián Pérez Lacosta, id., 110; ‘“'.UgÓ; i^' 
Relancio, Egea, 162; id., Fernando Navarro, id., 
Martina Mayayo, id., 270; id., Teresa Campanales, 
20; id., Antonio Llop, id., 10*66; id , Bernardo B 
id., 17*33; id., Mariano Campanales, id., 6; id., J°8 
lio Pons, id., 110. ♦a II»1108,

Zaragoza 24 de Febrero de 1903.—Juan R. Cas1
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____s e c c io n  q u in t a

At r it o  min e r o  d e  Za r a g o z a

de?a‘a*’'^n ®®6nz Santa María, Ingeniero Jefe 
Hay lStríto m‘nero de Zaragoza:

°ivil d 8a )6r: P°r decreto del Sr. Gobernador 
de hoy6 Prov™cia 86 ha admitido, con fecha 
Abela - íq • ^om^ng° Martín Miguel, vecino de 
el 'koria), una solicitud que ha presentado en 
tenenn™0 °la Pidiendo la concesión de quince per- 
de «p01^8 Para una mina de hierro, con el nombre

8^a en e* tórmin0 d0 Corrijo de 
H n Paraj0 llamado «Las Baoarizas», y linda 

^n»«n0Ui6 mi8mo fcerreno de Baoarizas, al S. con 
^bles00 08 ^od°hare8 y al E. y O. con río Ma- 

interAo6^116^®11 de este registro se hace por el 
t Sr? Ia i0™8 8ÍKaÍ™te: t

deste d P°r Pan<;0 de partida el ángulo Nor- 
611 dir»0 ^na °a8a derruida en dicho sitio: de ésta 
dose n 0010n a* se medirán 50 metros oolocán- 

Prim116 68taoa auxiliar; de esta al N. 300 metros 
a°6' ®staoa) al O. 250 metros y segunda es- 

metros y tercera estaca; al E. 250 
^egará ^]°aarta estaoa« 7 00n 300 metros al N. se 
^etro a a auxiliar> quedando cerrado el pe- 

^0 aid6 a8 <üu^n.oe Pertenencias solicitadas.
^6 ó pq UQ 9e anan°ia al público para que la perso- 
^oesi'80jaS ^Ue 86 .or0ye8en perjudicadas por la 
0^rtun n d6 r08Ístro hagan las reclamaciones 
ee,1ta df68 J;entro del plazo improrrogable de se- 
^r« a8 fijado por la ley de Minas.

tiero a8°za 2 de Marzo de 1903.—P. A., el Inge
* 8egando, M. Pérez Forniés.

^__SEOO1ON SEXTA 
ílxtr ------- - -------------------

^ienf0 d? 108 aoaerd°8 tomados por el Ayunta- 
tritoftct de ®an Mateo de Gállego en el cuarto 

8t^ de 1902. S
T^rin? ?eJ de Octubre.—Leída el acta de la 
^Uta n • • tipro^de- Se acordó, en unión de la 

formar los repartos de rústica y 
ohcnl^ Ur^aua cumpliendo en todas sus partes 

z.6 6oord 5r6a qUe al ef0°to lo ordenan. También 
• de]J l?Ue 00rrida qa6 86 V0rih°ara Para Ia 

y a i O8ario 8ea a vueltas alrededor de una 
^ión ?fce dei almacén de Miret,

I ^9 de 1 6 did cuenta por el Sr. Presi- 
H última a o.orr08pondencia oficial recibida desde

M^ed^ de^ 19.—Se acordó que se recompusiera 
* QttrtiiUo tneuhe puente llamado de «Lázaro* en 

^OHadea*’ 86 había aplomado á causa de 
^leg qu a’ y 80 arreglaran algunos caminos ve- 

dt 8ión a  ®stahan en mal estado.
de Ir 6 26.—Se dió cuenta por el Sr. Presi- 

í'tlttia o o.°,rrespondencía oficial recibida desde 
je810n’

Uoinb61'^ de ^ovmmbre, en Junta municipal, 
de dn Una Comisión compuesta de tres se

para que examinen las cuen- 
68 de 68fce PU0hlo y dictaminen sobre 

la busca y captura del procesado referido, y caso 
de ser habido lo conduzcan, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en la 
prisión preventiva del partido.

Dado en Aoíz á 19 de Febrero de 1903.—Pedro 
'UiaH ue 0866 PU0D1o y dictaminen soore Gaspar.—El Actuario, Licenciado Fernando Gar- 

’ oorrespondientes al año 1901, Tam- I oía Barsala,

bién se acordó se dé principio á la apertura de 
la Escuela de adultos.

Sesión del 9, en Junta municipal.—Se acordó 
aprobar definitivamente dichas cuentas, y que se 
remitan al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para sus efectos y que se le abone al Secretario 
una dieta por bajarlas al Gobernador.

Sesión del 23.—Se procedió á la reparación de 
los caminos vecinales como se manda en circular 
del Sr. Gobernador civil de la provincia, y que es- 
tetrabajo se verifique mediante prestación personal.

Sesión del 30.—Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial recibida desde la última sesión.

Sesión del 7 de Diciembre.—Se acordó publicar 
un bando para que en término de cuatro días pre
sente sus solicitudes en esta Alcaldía todo el que 
pretenda la plaza de sepulturero de este pueblo.

Sesión del 14.—Se dió posesión del cargo de 
sepulturero de este pueblo á Lázaro Ferrer, por 
ser el único que lo había solicitado.

Sesión del 28.—Correspondiente á las inscrip
ciones de Propios y comunes con el Ayuntamiento 
de Zuera, Leciñena y este pueblo.

San Mateo de Gallego 26 de Febrero de 1903.— 
V.° B.°—El Alcalde, Isidro Pérez.—Por S. M., An
tonio Sánchez, Secretario interino.

SECCION SEPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Aoíz.
D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción 

de Aoíz y su partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza á Anto

nio Saniqué, de unos cuarenta y ocho años de edad, 
que se dice es natural de la provincia de Zarago
za, que en los primeros días de Diciembre último 
estuvo en la ciudad de Sangüesa expendiendo bi
lletes para la rifa de imágenes religiosas, cuyo se
gundo apellido, actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, siendo sus señas personales: es
tatura alta, regordete, pelo y bigote rubio, ojos 
vivos, calvo y peinado el pelo sobre la calva, con 
una cicatriz debajo de la mejilla derecha y los de
dos de una mano algo inmóviles; viste decentemen
te, americana color ceniza, pantalón negro con ra
yas ambos, sombrero y botas viejas, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, comparez
ca en este Juzgado, con el objeto de ser indagado 
y oído en el sumario que se le sigue sobre estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan por todos los medios posibles á
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Bollaíia. . '
D. Jo=é Vallés y Fortuno, Juez de instrucción de

Bqltaña y su partido:
, Por el presente ruego y encargo á todas las Au

toridades, tanto civiles como militares, y á los de
más Agentes de la policía judicip.1 de la Nación, 
den las órdenes oportunas á.sus^dependiente.s para 
que propedan á la.buaca.de los objetps que á con
tinuación se expresan, robad.os eu lainodhe d.41 17 
de Noviembre último en la casa-cbmevcio de d-m 
Matías Queins Buil, vecino de Ainsa.; y, caso de üer 
habidos, los pondrán, con Ms personas eh puyó po
der se encuentren, si no acreditan $n\ legítima ad
quisición, á disposición de este Juzgado; pues en 
ello está interesada la recta administración de jus
ticia. ■ ' ■

Dado en Boltafla á 20 de Febrero de 1903.—Jo
sé Vallés.—Por manciftto de 8. 8., Tomás Salinero.

Objetos robados.
Dos carteras conteniendo 3.000 y pico de pese

tas en billetes deí Banco de España, siendo su mayor 
parte, de á 100pesetas.

Un paquete conteniendo sobre unas' 700 pbsétas 
en plata y algunas sueltas. ■' •

Un bolsillo de malla de plata, conteniendo pese
tas y medios duros filipinos. ,

Dos cajas conteniendo sobre unos 300 pañuelos 
de seda, de las que una caja era de pañuelos de ca
beza para mujer, y otra caja de pañuelos de seda 
para la cabeza de hombre.

Varias cajas de pañuelos blancos de bolsillo y de 
color, de jaretón, de diferentes precios, sin, que: 99 . 
pueda precisar el número. . , ,,

Más de 100 docenas de pañuelos de algodón, de 
cabeza, para hombre y mujer, de cuadros y, lisos.

' Varios paquetes de hilo llamado de la cadena, en 
negro, dd número diez.

Una caja de anteojos, entre ellos algunos ahu
mados. ..

Una cajita, forrada de terciopelo verde, con ani
llos de dqublé, • ■ 

Tres paquetes de peinetas blancas y de color ca
fe-las blancas con adornos dorados. ,

Varios pendientes y anillos de plata, cuyo nu-. 
mero no se puede precisar. , 

Tres cadenas plateadas de reloj. .
Dos maulas de Baíencia, de listas encarnadas, 

marca.de seis y siete rayas. .

JUZGADOS MILITARES

Melllla.
D. Fernando Bandín Neira, Cómandantedel segan

do batallón del regimiento infaritéría de Melilla, 
núm. 1, Juez instructor de la cansa seguida óon- 
tra el continado Ramón Onartero Puértólas, por 
el delito de quebrantamiento de condena:
Pdr la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Ramón Ouartero Puértolils, natu
ral de Agón, provincia de Zaragozá, hijÓ de Oámi- 
10 y dé Isabel, estado casado, de cuarenta y ocho 
años de edad, de ofició alpargatero antes de ingre
sar en el Penal, y cuyas señas personales son las

siguientes: pelo castaño, o^jaS al peló, ojos Pal\p 
nariz regular, color sano, estatura un tilSti0

; el término de treinta días, contados desde b1 
cacrón. de esta requisitoria en la Gaceta de J ' 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
presen Le. ;en este Juzgado, que; tienp .su r0S1' 
(ifiuial en la Cnilie de, la Concépeió», ppm. ! J n0 
primero d? rsla Blaz », á rvHpoa^r á loAC-oy"-’ 

re-mib.me^tlájqausaque ee Ibi'nstr.uye porc /
de quebrantamiento de condena, bajó apsrer »"n^20 
to de que si no comparece en el ^presaJ'1 
será declarado, rebelde, siguiéñdole el peT|al 
que haya, li^ar. ■ B6y

Al.‘propio tiempo, en nombre de b. m . u 
(q. D. g.), exhorto y requiero á.todas las Auto 
des, tanto civiles como militares, y á los 
de la policía judicial, para que practiquen ac 
diligencias en la busca y captura del 'acU'',.a'lO3e10 
món Cuarteto Puértolas, y casp.de ser, habulo 
conduzca:á .esta plaza, á mi disposición con 1 ■ , 
guvidadas convenientes, tu i! ■' , uta

MeUUá'llS de Febrero de1903.—El 
Juez instructor, Fernando Btíadín.rT-P. 8» M-, 
Pérez, : - «ru n 1 ” : ' '.a

D. Fernando Baudín Neira, Comandante 
guudo batallón del regimiento infantería ■ e ^0, 
lilla, número 1, Juez instructor de la 

sóplra ¿l confinado del penal de ésta P
Miguel Arqueda Alonso,, ppr el delito de ‘i j

Por la presente requisitoria cito, llamó y eLy. 
zo al ménciónádo Miguel Arqueda Alónso, i111

nuel y de Pascuala, de estado soltero^ de 
nueve años de edad, de oficicr pastor antes 1 
gresar en el Penal, y cuyas señas personal

^rantamiiéhtió de n nclená

las'sigui'eñtea! pelo y cejas negros, ojhs P 
nariz regular, qylür - trigueño, estatura;'un " 
600 milímetros; para que en elSétrnino de 
días, contados desde Ja publicnéión de 013 íc ííA1* 
sitoria en la Gaceta <le Madrid y Bo l e t ín OF 
de la provincia de Zaragoza, sé presente e 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
la Concepción, núm. 1, piso primerq de esta 
á responder á los cargos que le-resulten en I11 
que se le instruye por el delito de quebranta1 
to de condena,' bajo apercibimiento de qd0 , ^d0 
comparece en el expresado plazo, será d0C1 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que hay®

Al propio tiempo, en nombre de 8. M- ® ltori' 
(q/D. g.), exhorto y requiero á todas lás 
dadas,’ tantb-oivilds como militares y á los 
de la policía judicial, para que practiquen^1 
diligencias en la busca y captura del acusa p 
guel Arqueda Alonso; y caso de ser 
conduzca á esta plaza, con las seguridades ’ , 
nientes. • . << ’•

Melilla 18 de Febrero de 1903.—El Coro*1 ^v 
•Juez instrutov, Fernando Baudfn.-^-P. 8- Me ■
Pérez.

■ ' r>KL HbSPldtO
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